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17816 ORDEN de 9 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso de apelación interpuesto por el Abo
gado del Estado contra sentencia de la Audiencia Nacional
recaída en el recurso contencioso-administrativo número
45.385. promovido contra este Departamento por «Nuevos
Métodos Comerciales. Sociedad Anónima».

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 1 de diciembre de 1989 por el Excmo. Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor Abo
gado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaida en el recurso contencioso-administrativo
número 45.385. promovido por «Nuevos Métodos Comerciales, So
ciedad Anónima>~, sobre sanción de multa impuesta en defensa del
consumidor. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelación in
terpuesto por la representación procesal de la Administración del Es
tado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada, con fe
cha 4 de noviembre de 1988, por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los autos
de que aquél dimana, anulatQria de la Resolución de la Dirección Ge
neral de Inspección del Consumo de 31 de octubre de 1984, tacita
mente confinnada en alzada, impositiva de la sanción a que dicha
sentencia se refiere, la cual declaramos firme, sin hacer expresa impo
sición de costas a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a VV. 11,
Madrid, 9 de abril de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.

ORDEN de 9 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2206/1987, interpuesto contra este
Departamento por don Luis-Enrique Ildefonso y Romo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios ténninos, el- fallo de la senten
cia dictada con fecha de 14 de noviembre de 1989 por el Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid (Sección 6.a

) en el recurso contencioso
administrativo número 2.206/1987, promovido por don Luis-Enrique
Ildefonso y Romo, sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de don Luis Enrique lkiefonso y Romo contra
la resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consu~

mo_de fecha de 3 de diciembre de 1986 por la que se impone al de
mandante la sanción de pérdida de cinco días de retribuciones, excep
to el complemento familiar, como autor de una falta grave de desobe
diencia a los superiores, debemos declarar y declaramos la nulidad de
la resolución impugnada por ser contraria a derecho, anulando la de
sestimación tácita de la reposición interpuesta en lo que pudiera ser
contraria a esta sentencia y en consecuencia debemos declarar y de
claramos procedente la absolución del demandante de todos los car
gos imputados por otros hechos; sin hacer imposición de las costas.»
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Lo que comunico a y, 1.
Madrid, 9 de abril de 1990.-P. D. El Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subs~cretario de Sanidad y Consumo.

17818 ORDEN de 9 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo. en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia Na
cional recaída en el recurso contencioso-administrativo mi
mero 44.090. promovido contra este Departamento por
«Panaderos Reunidos, Sociedad Anónima».

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 28 de octubre de 1989 por el Excmo. Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor Abo
gado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaida en el recurso contencioso-administrativo
número 44.090. promovido por «Panaderos Reunidos, Sociedad
Anónima», sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumi-
dor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

ORDEN de 9 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia Na
cional recaída en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 45.097, promovido contra este Departamento por
«Farmaindustria»,
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De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 27. de noviembre de 1989 por el Excmo. Tri
bunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del" Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 45.097, promovido por «Fannaindustria», contra la Circular
9/1983, de 23 de mayo, de la Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Salud. sobre nonnas relativas para la utilización de detenni
nados medicamentos de uso hospitalario, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelación in
terpuesto por la represe.ntación procesal del Instituto Nacional de la
Salud. debemos confmnar y confirmamos la sentencia dictada, con fe
cha de 25 de marzo de 1988, por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los autos
de que aquél dimana, anulatoria de la Circular 9/1983. de 3 de mayo,
de la Dirección General de dicho Instituto. confinnada en alzada y
después en reposición por las Resoluciones del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social de 6 de marzo y de 10 de diciembre de 1984, que
dictaba Instrucciones sobre la materia a que expresada sentencia se
contrae, la cual declaramos firme. sin hacer expresa imposición de
costas a ninguna de las partes.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 9 de abril de 1990.~P. O. El Director general de Servi

cios. Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario general de Sanidad y Consumo y Director
general- del Instituto Nacional de la Salud.

constituido como sigue: Presidente, don Luis G"arcía Cereceda' Secreta.
rio, don Francisco Lorenzo Peñalver Sánchez. y Vocales. don Julio Feo
Zarandieta, don Eduardo García Cereceda, doña Susana García Cere
ceda López. doña Yolanda García Cereceda López y don José María De
Arca~ de Caso, to~os I.~s c~ales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la ConstItUClon vigente, la Ley General de Educación, de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos
1762/1979, de 29 de junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2 del
Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo 103.4 del Regla
mento de Fu,!-daciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, es de
la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar e inscribir
la pre~nte Fundación en consideración a los fines que se propone
cumphe;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisi
tos señalados en el artículo 1.0 del Reglamento de las FundacIones
Culturales Privadas y Entidades Análogas, aprobado por Decreto
2930/1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°, siendo, por su carácter, una institución cultural y benéfica y, por
su naturaleza, de promoción, conforme al artículo 2.° del mismo

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado, previo informe favorable de la Asesoría Jurídica del Departa-
mento, ha resuelto: "

Primero.-Reconocer como Fundación cultural privada de promo
ción con el carácter de benéfica, la denominada «Fundación Lugar C».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 dej·ulió de I990.-P. O. (Orden de 17 de febrero de 1989),

el Subsecretario, osé Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.
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